
 

 

 

 

CO" IISIÓN EJECUTIVA HII) IWE LÉCTRICA ()EL Rl o LEI\'IPA 

ACTA 

Sesión numero tres mil setCi,:ientos tres (No. 3703), celebrada por la Comisión 
EjCi,:utiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa, en las Oficinas Centrales, a las doce y 
treinta horas (12:30 horas) del nueve de noviembre de dos mil quince. 

Asisten: el Director Presidente David Antonio Lópcz Villafuerte; los Directores 
Propietarios: Carlos Humbcno Henrlquez Lópcz, Erren Amoldo Bemal ChCvez, 
Xiomara Salome Martínez Ascencio; y José Eduardo Aguilar Molina los 
Directores Suplentes: Eduardo Alexander Ramirez Arosta en sustitución de Luis 
Roberto Reyes Fabián, Roxana Alejandra Gutiérrez. Dubón, en sustitución de 
Cristobal Cuél1ar Alas, Enrique José Parada Rivas, César Alfonso Rodríguez 
Santillana, Ricardo Arturo Salazar Villaha y Francisco Evelio Cornejo Valencia; 
el Asesor de Junta Directiva Enrique Rodolfo Escobar López; y, Verónica Alicia 
Quinteros de Rodríguez, como Directora Ejecutiva en funciones. 

En vista que el Director Ejecutivo se encuentra atendiendo compromiso de salud 
se designa para la presente sesi6n a la Doctora Verónica Alicia Quinteros de 
Rodríguez, como Directora Ejecutiva en funciones. 

" Se lee y aprueba la Agenda. 

[[[ Se lee y aprueba el Acta No. 3702 del 29 de octubre de 201 S. 

IV 



 

 

 

 

SesIón No_ - 3703 9 de no,-¡¡,omhrs de 2015 , 



 

 

 

 

Sesión No, 3703 9 de no\'il'mhrl' dl' 2015 3 



 

 

 

 

Sesión No. 370.' 9 de no\'ltmhre de lO I:; 4 



 

 

 

 

Sesión No. 3703 9 de no\'it nlhre de 201 5 5 



 

 

 

 

Sesión No. 3703 9 de noviembre de 2015 6 



 

 

 

 

St~ión No. 3703 9 de no\'ltmhrt de 2015 7 



 

 

 

 

St~ión No. 3703 9 de no\'iembre dt 2015 8 



 

 

 

 

Suión No, 3703 9 de no\'iembre de 2015 9 



 

 

 

 

Sc;sión No. 370J 9 de: no\'ie:mhre: de 2015 10 

, 



 

 

 

 

SC'~ión No. 3703 9 dt no\'iemhrC' dC' 2015 11 

C~CEL~ :j ( 



 

 

 

 

St§ión No. 3703 9 dI.' no\'il.'mbrt dI.' 20 15 12 



 

 

 

 

Sesión No. 3703 9 de noviembre de 2015 13 



 

 

 

 

St~ión No. 3703 9 dt Mvitmbre de 2015 14 



 

 

 

 

Se_~ión No. 3703 9 de . novlemhre de 2015 15 



 

 

 

 

S~ión No. 3703 oncmhre: de: 20 15 9 de: n . 16 



 

 

 

 

Se~ ión No. 3703 9 de no\'i~mhr~de lO!5 17 



 

 

 

 

Stsión No. 3703 9 de no\'iembrc de 201:; 18 



 

 

 

 

Sesión No. 3703 9 de no\'icmbre de 201 5 19 



 

 

 

 

St~ión No. 3703 9 ds no\'ir rnhn ' de 20 15 

v 



 

 

 

 

SMión No. 3703 9 de no\'icmbrc de 201 5 21 



 

 

 

 

St~ión No. 3703 9 dt novitmbrt dt 2015 22 



 

 

 

 

Sesión No. 3703 9 de no\'iemhre dI' 2015 23 



 

 

 

 

Se§i!\ n Nn. 3703 9 de ntwicmbrt de :Z01 5 24 



 

 

 

 

S~ión No. 3703 9 dt nol'itmhrt de 2015 25 



 

 

 

 

Se_~ ¡ 6n No. 3703 9 de no\'iembre de 20 15 26 



 

 

 

 

Sesión No. 370.1 9 de ntll'iemhre de 1015 27 



 

 

 

 

Sesión No. 3703 9 de nO\'il' n1hrc de Z0 15 28 

VI La Directora Ejecutiva en funciones, doctora Verónica Alicia Quinteros de 
Rodriguez, somete a consideración de Junta Directiva, la solicitud del trabajador 
Hcrbcrt Benavides Oubón; para poder continuar gozando de la prestación 
mMieo-hospitalaria posterior a su retiro voluntario, aunque hasta esta fecha no 
cumple con los requisitos de ley para optar a su pensión por vejez. 

ANTECEDENTES LABORALES: 

El señor Benavides Dubón ingrcsó a la Comisión el 6 de junio de 1977, en el 
puesto de Ordenanza, y en el desarrollo de sus labores ha ejecutado puestos 
como Turbinero y Tablerista. A partir del 8 de agosto de 1991 hasta la recha se 
desempeña en la plaza pennanente de Operador, en el Departamento de 
Operación de la Central Hidroeléctrica CeITÓn Grande. 

ANTEC EDENTES M ÉDICOS: 

Durante el control de edmcnes anuales que se realizó el señor Benavides 
Dubón, en el año 2014, se describe en Rx de Tórax tomada el 29 de diciembre 
del mencionado año, engrosamiento del intersticio o predominio dc ambos 
lóbulos superiores, ante lo cual el Doctor Andrés Contreras, Médico General de 
la Central Hidroeléctrica Ccrrón Grande, decide enviarlo a control con el 
Neumólogo Doctor Claudio Salazar. El neumólogo indica la realización de un 
T AC toráxico, Eco cardiograma, gases arteriales, a la vez quc solicita la 
cvaluación de un cardiólogo por sospecha inicial de hipertensión pulmonar; no 
obstante, el cardiólogo descarta compromiso cardiaco. 
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El JO de enero de 201 S, se renl izó el TAC tOTbico en el cual se reporta que el 
trabajador presenta ell la periferia de nmbos pulmones In prc$Cncin de ?.oIUlS de 
opacidades reticulares, asl como peque~os espacios aéreOJ (quistes) de paredes 
finns, menores de 1m ceuUmetro, ns! como también distribución periférica. 
subpleurnl, dondo la configuración de pllllolización y concluycndo que los 
hallazgos son compatiblcs con una librosis pulmonar, probnblcmente idiopfttica, 
enferl11edad que se caracteriza por una disminudólI progresiva de la fll ndón 
pulmonar que difi culta cad" vez mfts In respiroclón. 

Durante In evaluaciÓII del Neumólogo, és te no cncucntrn relación dc los 
hallazgos con exposición n qulmicos ni a circunstancias laborales, por lo cUi11 el 
señor Benavides file referi.io al Uospilal Saldal'la pnra iniciar programa de 
rehabililación pulmonar y mejoror la calidad de vidn, ya que dicha enfemledad 
es una condición de origen desconocido con un pronóstico de deterioro funciOllal 
progresivo, hasta la insuficiencia respiratoria e hipertensión pulmonar, y al 
momento no existe trntamiento de cura, únicamente medidas que pueden 
disminui r el progreso de la afección pulmonar, como mantener 111 trabajador en 
1111 ambientc de vivicnda y trabajo con la menor contaminación pcnible, ya qlle 
eslOJ factores aceleran el proceso de deterioro. 

F.I mtdico Neumólogo doctor Claudio Salazar, delconina. con ba!¡e en la 
Espirometría reali~a, que el sef\or Benavides presenta una disminución de 5U 

capacidad Vi:nt ilatorin fUllcional dc 66%; asl corno una desnturnción con el 
ejercicio de 96% a 90%, demostrado por la pruebn de cnminata de 6 minutos 
(PC6M) e hiperventilaeión de acuerdo con el resultado de In presión parcial de 
dióxido de carbono (PnC02 de Jlmlll Hg.), el1 los ga~ Ilrtcrinle.5 en reposo; 
resultados que demuestrAn que el señor Bcnavides, no puede realizar e.5fuerzo 
físico mayor del leve en su tmbajo. 

TRÁM ITE UE PENSIÓN POR INVALID EZ: 

De acuerdo con lo anterior, COII el npoyo del Área de Salud y Seguridad 
Ocupacional, el se~or Herbart I3cnal'ides Dubón, dio inicio n In gestión pnrn el 
trámi te dc pensión por invalidez ante la Superintendencia adjunta de Pensiones, 
resolviendo la Comisión Calificadora de Invalidez de dicho Superintendencia en 
el primer dictamen del 24 de junio de 201 S, un diagnóstico de "Impedimcnto del 
slstcma respiratorio, clase ftmcionnl JI y un menoscabo de la capaCIdad de~ 
trobajo del 200/., el cual no es SUfiCICllte parn gOZAr de benefiCIOS por In eallsal de : rL.--
mvalidez, !IClldo el porcentaje de invalidez mlnimo para este beneficio del SI % r1I.l; 
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De neueroo con los Arlleulo, 57 y 58 dl,ll ReglalllellCo de In Comisión 
Calificadora tle Invalidez de la Sllperintendencia de l'ellsion~'S, de existir 
illconfonnidml con lo dictaminado, se puede illlcrponer solicitud de reelamo 
dentro del pinzo legal de quince (IS) tilas h'biles posterior aln notificación; en 
este sentido, el scaor BennvidC5 interpone el reclamo y con fecha 29 de julio de 
2015, la COl1\i~ión Cnlificndorll de Invalidez eonfinna el primer dh::tlllllell. 

De :\Cuerdo COIl el Articulo 147 de 111 Lcy del Sistemn de Ahorro pam Pensiones, 
la pensión míllinm de veje? es un beneficio otorKodo por el Estado n los amio(1os 
que cumplen los siguientes requisitos: 

l. Tener ~escnto (60) años de edod o méll, los hombres y cirtCuentn y cinco 
(55) o mlÍ~, llls mujcrc.~. 

2. Haber complctado un mlnimo de veinticinco ai\os de ootiznciones 
registrodos ni momento en que se devengn la pensión, o con postcrioridoo, 
si se tmtn de un afiJi~do pensionado que continúa ootiznndo. 

El señor Herbert Benllvides Dllbón, está afiliado con la APP CONFIA, y a In 
fecho cuenta con 38 oños de servicio y 57 D~OS de edad, por 10 quc de acuerdo 
oon elllrtieulo 147, antes mencionlldo, detennioaron quc 110 $C cumple 0011 la 
oondición de la ednd P.1r1l poder renlizar Ir:bnites de pensión por vejez, no 
obslIlIlte, lonlando cn cuenta que su condición de salud no le pCl1ni lc 
inoorporarse o su tmbajo; el sc~or Benavides ha interpucsto su renuncio 
voluntaria a partir del I de noviembre de 2015, solicitando el bencFicio de In 
Cláusula 51 dcl Controto Colectivo dc Trabajo, la elml se rcFicre a la 
compensaci6n econ6miea por años Inborados en 11. institución a lo fccha de Sil 
reUro voluntario. A In vez, solicita a la Comi1i6n se le otorgue In pfl:stlleión 
médieo hospitlllario posterior 11 su retiro, parll ti y su csposa, todo con el fin de 
poder seguir con Sil tratamiento mtdieo. 

Hasta la fechn en la institución no se cucnta 0011 antecedentes iguales o similares 
con ningón otro trnbajndor; el caso del se í\or Bcnavides Dub6n, serill el primero 
en la Comisión que por 511 diasn6stico médico, su condición de salud, además de 
oontor COII un e;l\eelente record laboral, se solicita que el tmbnjlldor y su esposa 
goce de los beneficios de la pre.'tlleión médico hospitalaria posterior 11 su ",'tiro, 
11111\ cUllndo no haya eUlllplido con los dos requISItos establecidos por el Ar1ieIlIOA 
147 de lo Ley del Sistema dc Ahorro paro Pensiones, pom poder gozar dc Sil 
pensión ~ vejez, en ese 5C1llido /lO gozarla de su pensi6n por vejez, dcbido ni 
dIctamen de la Supenntelldencia de ¡'eliSIones. ~ 
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No obstante lo onterior, hL COLlstitución de In Itepóblico indica en el "rUculo 1, 
que es obligación del Estudo aseguror 11 10$ hobitantes de In Repilb liell, entre 
otros: el goce de lA salud y en el orlfeu!o 2, se estAblece que 100ft persona tiene 
derecho a la vida. 

El inciso (L!timo del articulo 20 de la Ley de CEL, estabhx:e: "La Comisión 
estlLblt-eero las nannas intenlas rela ti vllS a hOrarlos de tmbajo, tmlxljo 
extrllordinario, permisos y licencias osi como las condicione! referentes Q 

asuetos, vacaciones, aguinaldos y d~n1As prestaciones sociales n favor del 
personal, actuando de acuerdo con principios de equidad y COII IIm::glo n 1:13 
leyes laborales BJll icables a lo empresa privadn". 

Asimismo el Articulo S, del Reg1nmcuto de la referida Ley, manifiesta que la 
Junta Directiva es la I\niea facultada para resolvCf en lo rclacionado con: letm d) 
La determinación de 11\5 fCmuneraciones, promociones o asccnSal de lal 
funcionarios, empleados y tmblljlldores dc la CEL, IIs1 como de las prestaciones 
soci lll Cll que la mismn les otorgue. 

La cláusula 37 Prestación Médico Hospitalaria del Comrato Colectivo de 
TTlLbajo, indica que la cobertura de la prestación midico--bospitalaria que en 
materia de enfermedades y accidentes comunes que la Comisión ofrece a sus 
trabajadores ya extrnbnjlldores que se pensionen por INPEP, ISSS, IPSFA y 
AFI', siendo tmbajadorcs y trabajadoras de CEL, cuando iniciaron SILS trámites, 
Ha! como a sus respectivos gnlpOS familiares, serA prestada por medio de ut! 
seguro mMico-hospitalario contratado y pagado por la Institución; lIsiulismo 
indica que la forma como operar' el seguro, sen! establecida en el Reglamento 
emitido para tal efecto por la Administración de la Comisión. 

El eapltulo XI de lo no provisto, del ReglamentO de la prestación de los 
Servicios de Salud, indica que los supucstos no previstos en dicho Reglamento 
serán resueltos por la DireceióH Ejecutiva, previa recomendación de la 
Coordinación Adminis trativa Financiero, asim i~mo manifiesta que si la situación 
planteada implica una erogación de fondos cuyo monto supere los vcin te (20) 
sa lutios minimos vigentes, el caso pasan! a conocimiento y resolución de JULlla 
Directiva. 

La Comisión, tomando en consideraciÓn Ins disposiciones anteriores y que eltf',v 
sellor ~I crberl Bcnavldes Dubón, 110 logró obtener su pensión por invalidez y . ¡M 
",,,id,,,,,do" ",,,doo,";,,, ""'''''''', ACUERDA, \\:> d. 
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l . Conceder al señor Iierbcrt Benavides Dubón, los beneficios de la 
prestación médico hospitalaria posterior 11 su retiro voluntario, sin cumplir 
con los dos requisitos establecidos por el Artículo 147 de la Ley del 
Sistema de Ahorro para Pensiones, para optar a la condición de 
pensionado; beneficio que será extensivo a su cónyuge. 

2. Autorizar que el señor Bcoavides Dubón, continúe gozando dc la 
prestación médica, cuando cumpla los requisitos para pensionarse. 
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IX No hnbicndo más que Iratar, se levanta In sesión a tns quince hOfos y quince 
millutosdcl mismo cJla. 

{ 

. IU;t~ 
Carlos Uumbe(t _HeJllÍqucz Upa 

Ro¡;una. Alejandra Guli~rrcz Dubón 


